
La  Justicia  decretó  la
quiebra  de  Sancor  por  una
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dólares
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La  Justicia  decretó  la  quiebra  de  SanCor,  la  cooperativa
láctea, tras el pedido de la firma de solicitar dicha medida a
las vistas de no poder afrontar las deudas económicas. Según
pudo saber la Agencia Noticias Argentinas, la resolución fue
dictada por el juez a cargo del caso, Marcelo Gelcich. La
cooperativa arrastra un pasivo cercano a los US$120 millones.

La otrora próspera firma láctea se encontraba en concurso
preventivo  desde  febrero  de  2025.  En  aquel  momento,  al
realizar la solicitud judicial, lo planteaba como una salida a
la crisis asegurando que “esto permitirá concretar, con el
apoyo de herramientas técnicas y financieras adecuadas, una
solución definitiva que garantice la consolidación de SanCor”.

Con el paso de los meses, la situación no cambió y sumado a la
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inexistencia de nuevas empresas interesadas en participar del
negocio  para  propiciar  una  recuperación,  SanCor  decidió
avanzar  con  el  pedido  formal  de  quiebra  que  presentó  a
principios de mes y ahora convalida la Justicia.

La Asociación de Trabajadores de la Industria Lechera de la
República Argentina (Atilra) ha denunciado que Sancor se venía
sosteniendo con «el patrimonio de los trabajadores a quienes
les  deben  ocho  meses  de  sueldos  más  aguinaldos,  con  la
asistencia material de Atilra desde el fondo solidario y la
continuidad de las prestaciones de servicios de salud a los
trabajadores y sus familias de parte de OSPIL, a pesar de que
la empresa no le realiza los aportes”.

Al evaluar el escenario futuro que puede deparar la quiebra,
el sindicato sostuvo que “tanto para los trabajadores como
para nuestra entidad que los representa, el dictado de quiebra
no constituye un final sino el comienzo de una nueva etapa”.

En ese sentido, consideró que hacia adelante “la marca Sancor,
despojada de las estructuras que la llevaron al borde de su
extinción, debe volver a florecer con el impulso de la nobleza
y  calidad  de  los  productos  que  las  y  los  trabajadores
afiliados  a  Atilra  elaboran”.

La crisis de SanCor se desencadenó hace más de una década por
los negocios oscuros que el kirchnerismo le obligó a realizar
con  la  Venezuela  chavista  y  dio  paso  a  un  proceso  de
reestructuración que no logró revertir la situación sino que
redujo su producción de 4 millones de litros diarios a menos
de 500.000, cerró plantas pasando de 12 a 6 y achicó la
cantidad de empleados de 4.000 a menos de 1.000.


